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RESOLUCIÓN 1970 DE 2006

“Por la cual se conceden permisos sindicales a unos servidores públicos”

(Agosto 17)
LA DIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA

en uso de las facultades conferidas por la Resolución de delegación No 0668 del 26 de abril de 2004, y
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 0350 del dieciséis (16) de febrero de dos mil seis (2006), se concedieron permisos sindicales a unos servidores públicos miembros del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR", por cuatro (4), dos (2), un (1) día, medio día (½) semanales y un (1) día quincenal durante seis (6) meses entre el período comprendido de agosto de 2005 a febrero de 2006.

Que mediante escrito radicado con el N. 040340 de fecha 21 de julio de 2006, la Presidenta y Secretaria General de la Junta Directiva Nacional del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR”, solicitaron a esta Dirección, la renovación de permisos sindicales para los servidores públicos miembros del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR", a nivel nacional que a la fecha gozan de fuero sindical, a partir del dieciséis (16) de agosto de 2006, por un período de seis (6) meses. Igualmente solicita que se incluya un parágrafo que permita a los Directores Regionales concertar permisos eventuales para que los Directivos Sindicales puedan asistir a eventos de capacitación o a convocatorias de orden sindical que demandan mayor tiempo del establecido en la Resolución. 

Que con el mismo escrito la Presidenta y Secretaria General de la Junta Directiva Nacional del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR”, actualiza en diecisiete (17) folios la relación de los miembros de las Juntas Directivas de las Subdirectivas de las Seccionales de “SINBIENESTAR” a nivel nacional.
Que en la misma comunicación la Presidenta y Secretaria General de la Junta Directiva Nacional de “SINBIENESTAR”, remitieron a esta dependencia las siguientes resoluciones expedidas por el Ministerio de la Protección Social, por medio de las cuales se ordenó de manera respectiva la inscripción de las Juntas Directivas de las Subdirectivas de las Seccionales de “SINBIENESTAR” con el propósito de que sean incluidas en la presente Resolución: 

· Resolución No. 026 del 16 de septiembre de 2005. Junta Directiva de la Subdirectiva de la Seccional Sucre.
· Resolución No. 00513 del 7 de abril de 2006. Junta Directiva de la Subdirectiva de la Seccional Antioquia.
· Resolución No. 0088 del 16 de marzo de 2006. Junta Directiva de la Subdirectiva de la Seccional Bolívar.
· Resolución No. 00223 del 12 de junio de 2006. Junta Directiva de la Subdirectiva de la Seccional Cesar.
· Resolución No. 472 del 16 de junio de 2006. Junta Directiva de la Subdirectiva de la Seccional Nariño.
Que el artículo segundo del Decreto 2813 de 2000 señala que las organizaciones sindicales de servidores públicos, son titulares de la garantía del permiso sindical del cual pueden gozar los integrantes de los Comités Ejecutivos, Directivas y Subdirectivas de Confederaciones y Federaciones, Juntas Directivas, Subdirectivas y Comités Seccionales de los Sindicatos, comisiones legales o estatutarias de reclamos y los delegados para las Asambleas Sindicales y la negociación colectiva.
Que mediante la Resolución 0668 del 26 de abril de 2004, se estableció en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el procedimiento para el otorgamiento de permisos sindicales y se delegó en el (la) Director (a) de Gestión Humana Sede Nacional, la función de otorgar los permisos sindicales.
Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. - Conceder permiso sindical para el cumplimiento de su gestión, por cuatro (4) días a la semana durante seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución, a los siguientes miembros de la Junta Directiva Nacional del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR”:

	NOMBRE Y No. DE CÉDULA
	CARGO
	DEPENDENCIA

	María Victoria Forero Izquierdo
35.318.185
	Profesional Especializado 3010-16. Presidenta Junta Directiva Nacional Sinbienestar
	Grupo de Asistencia Técnica Regional Bogotá

	Jairo Hoyos Herrera 
 19.063.684
	Profesional Universitario 
3020-14. Vicepresidente Junta Directiva Nacional Sinbienestar
	Centro Zonal Puente Aranda Regional Bogotá

	Susana Cifuentes de León
41.415.908
	Profesional Especializado 3020-17. Secretaria General Junta Directiva Nacional Sinbienestar
	Grupo de Asistencia Técnica Regional Bogotá

	Rocío Stella Castellanos Silva
51.877.149
	Profesional Universitario 3020-14
Fiscal Junta Directiva Nacional Sinbienestar
	Grupo de Asistencia Técnica 
Regional Cundinamarca

	Silvia María Duque Ortiz
32.019.782
	Profesional Universitario 
3020- 10. Suplente Junta Directiva Nacional Sinbienestar
	Centro Zonal Centro Regional Antioquia

	Inalides castro Maza
45.439.187
	Técnico Administrativo 4065 – 11
Suplente Junta Directiva Nacional Sinbienestar
	Centro Zonal Sur Occidental Regional Bolívar



PARÁGRAFO.- Las actividades a desarrollar relacionadas con su gestión sindical son: 

ADMINISTRATIVAS:

· Representación Legal. 
· Elaboración del presupuesto y autorización del gasto.
· Seguimiento a la ejecución presupuestal. 
· Elaboración y ajuste del plan de acción según prioridades y necesidades.
· Organización de eventos relacionados con nuestra organización y con la actividad sindical: agitación, mítines, marchas, paros, jornadas de solidaridad. 
· Responder correspondencia.
· Asistencia a Comités de Vivienda, Calamidad Doméstica, Apoyo Educativo a hijos, dotaciones de servidores públicos. 
· Asistencia a reuniones de diferente índole: Ministerio de la Protección Social, Confederación (CUT), federación (UTRADEC), FENATRASE, Comando Unitario, Coalición Democrática.
· Concertación y asistencia a reuniones con la Administración.
· Control de Cartera de seccionales y de la CUT.
· Elaboración de documentos, circulares, resoluciones, comunicados. 
· Atención de asuntos de diversa índole de los asociados y gestión ante las dependencias correspondientes. 
· Administración del personal de la oficina.
· Preparar y desarrollar reuniones ordinarias y extraordinarias de Junta Directiva Seccional ó Nacional.
· Programación y asistencia a Consejos Consultivos Nacionales.
· Organización y dirección de Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias y de Asambleas Nacionales de Delegatarios.
· Consecución de recursos adicionales para la actividad sindical: rifas, bonos de solidaridad.
· Programación y realización de encuentros nacionales, departamentales y municipales por la defensa del ICBF.
· Atención a asambleas seccionales y visitas a Centros Zonales.
· Elaborar y presentar informes.
· Veeduría a la contratación en el I.C.B.F.
· Consultoría con expertos.
· Revisión de correo electrónico
COORDINACIÓN:

· Intrainstitucional (con las diferentes dependencias, Regionales y Seccionales)
· Interinstitucional con entidades del sector público y privado de nivel local, regional y nacional.
· Intersindical con otras organizaciones de trabajadores del sector estatal para planificar, coordinar y desarrollar acciones conjuntas. Con sindicatos de Hogares Infantiles, de Madres Comunitarias, organizaciones comunitarias, instituciones y ONG(s).
· Organización y desarrollo de foros y marchas por la defensa del I.C.B.F.
ASESORÍA Y SEGUIMIENTO:
· A las Seccionales y sindicatos relacionados con el I.C.B.F. 
· Seguimiento de casos respecto a traslados, ascensos, encargos, viáticos, vivienda, salud, capacitación, evaluación del desempeño, tutelas, dotaciones, 
· pensiones y seguridad social en general.
· Fiscalización de cartera.
· Gestiones para acciones jurídicas.
CAPACITACIÓN:

· Organización y participación en seminarios, talleres, foros y eventos de capacitación en asuntos sindicales y en temáticas que tienen que ver con las áreas del ICBF y derechos de los trabajadores.
· Elaboración de documentos, cartillas, guías, diapositivas, acetatos, carteleras murales.
· Organización y participación en Grupos de Estudio Trabajo GET de Junta Directiva Nacional o Seccional o de Centros Zonales.
· Coordinación con OIT.
· Consulta y lectura de documentos de interés sindical.
· Actualización.
GESTIÓN ANTE EL LEGISLATIVO:

Juntas Administradoras Locales, Concejos Municipales, Asambleas Departamentales, Congreso de la República.

· Análisis de leyes y proyectos de ley que afecten los intereses del ICBF, de los trabajadores y el interés Nacional.
· Elaboración de documentos- ponencias.
· Intervenciones en sesiones, debates.
· Sesiones de trabajo con Representantes del Legislativo.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. - Conceder permiso sindical para el cumplimiento de su gestión, por dos (2) días a la semana durante seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución, a MARIO HERNÁNDEZ FLÓREZ VANEGAS, Conductor Mecánico Código 5310 Grado 15, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.277.140 de la Planta Global de Personal ICBF, asignada al Grupo de Apoyo Logístico de la Sede Nacional, suplente de la Junta Directiva Nacional del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR.

[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. - Conceder permiso sindical para el cumplimiento de su gestión, por dos (2) días a la semana durante seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución, a la Tesorera del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR”, MYRIAM BAUTISTA NIETO Auxiliar Administrativo Código 5120 Grado 16., identificada con la cédula de ciudadanía número 41.685.601 de la Planta Global de Personal ICBF, asignada al Grupo de Apoyo Logístico de la Sede Nacional.

PARÁGRAFO.- Durante dicho lapso realizará actividades propias de la tesorería de la Junta Directiva Nacional, reuniones de Junta, capacitación y acciones de coordinación del área de salud, entre otros.

[bookmark: 4]ARTÍCULO CUARTO. - Conceder permiso sindical para el cumplimiento de su gestión, un (1) día a la semana durante seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución, a los siguientes miembros suplentes de la Junta Directiva Nacional del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR”:

	NOMBRE Y No. DE CÉDULA
	CARGO
	DEPENDENCIA

	Francisco Ayala Buitrago
19.050.854
	Defensor de Familia 3125-18
Suplente Junta Directiva Nacional
	Centro Zonal Tunjuelito Regional Bogotá

	Gustavo Adolfo Jiménez Lindo 16.681.470
	
Técnico Administrativo 4065 -09 Suplente Junta Directiva Nacional
	
Grupo Administrativo Regional Bogotá

	Janeth Cecilia Rapalino Vargas
32.688.511
	Defensor de Familia 3125 -20. Suplente Junta Directiva Nacional 
	Grupo Asistencia Técnica Regional Bogotá

	Javier Eliécer Silva Devia
14.990.434
	
Profesional Universitario 3020-08 Presidente Seccional Cali
	
Centro Zonal Ladera–Cali
Regional Valle del Cauca

	
Edgar Antonio Hermosilla Bettin
92.503.507
	
Auxiliar Administrativo 5120-11
Presidente Seccional Sucre
	
Centro Zonal Sincelejo
Regional Sucre

	
Laura Victoria Vera Vera
37.814.576
	
Profesional Universitario 3020-10 Presidenta Secciona Santander
	
Centro Zonal Bucaramanga Sur Regional Santander



PARÁGRAFO.- Las actividades a desarrollar relacionadas con su gestión sindical son: Asistir a reuniones de Junta, grupos de estudio trabajo, producción de documentos y apoyo a actividades con Seccionales.

[bookmark: 5]ARTÍCULO QUINTO. - Conceder permiso sindical para el cumplimiento de su gestión, por cuatro (4) días a la semana durante seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución, a los siguientes miembros de Juntas Directivas de las Subdirectivas Seccionales del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR” en el país:

	
NOMBRE Y No. DE CÉDULA
	
CARGO
	
DEPENDENCIA

	
Javier Eliécer Silva Devia
14.990.434
	
Profesional Universitario 3020-08
Presidente Seccional Cali
	
Centro Zonal Ladera – Cali Regional Valle del Cauca

	
Edgar Antonio Hermosilla Bettin
92.503.507
	
Auxiliar Administrativo 5120-11
Presidente Seccional Sucre
	
Centro Zonal Sincelejo
Regional Sucre

	
Laura Victoria Vera Vera
37.814.576
	
Profesional Universitario 3020 – 10 Presidenta Seccional Santander 
	
Centro Zonal Bucaramanga
Regional Santander



PARÁGRAFO. - Las actividades a desarrollar relacionadas con su gestión sindical son: 

ADMINISTRATIVAS:
Representación de la Subdirectiva Seccional:
· Elaboración del presupuesto y autorización del gasto.
· Seguimiento a la ejecución presupuesta.
· Elaboración y ajuste del plan de acción según prioridades y necesidades. 
· Organización de eventos relacionados con nuestra organización y con la actividad sindical: agitación, mítines, marchas, paros, jornadas de solidaridad. 
· Responder correspondencia
· Asistencia a Comités de Apoyo Educativo a hijos y dotaciones de servidores públicos. 
· Asistencia a reuniones de diferente índole: Regionales del Ministerio de la Protección Social, Confederación (CUT), federación (UTRADEC), Fenaltrase, Comando Unitario, Coalición Democrática.
· Concertación y asistencia a reuniones con la Administración.
· Elaboración de documentos, circulares, resoluciones, comunicados. 
· Atención de asuntos de diversa índole de los asociados y gestión ante las dependencias correspondientes. 
· Preparar y desarrollar reuniones ordinarias y extraordinarias de Junta Directiva Seccional.
· Participación en Consejos Consultivos Nacionales estatutarios.
· Organización y dirección de Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias y participación en Asambleas Nacionales de Delegatarios.
· Consecución de recursos adicionales para la actividad sindical: rifas, bonos de solidaridad.
· Programación y realización de encuentros departamentales y municipales por la defensa del ICBF.
· Visitas a Centros Zonales.
· Elaborar y presentar informes.
· Revisión del correo electrónico.
· Veeduría a la contratación en el I.C.B.F.
· Consultoría con expertos.
· Trabajo operativode recepción, secretaría, contabilidad, archivo y mensajería.
COORDINACIÓN:

· Intrainstitucional (con las diferentes dependencias de la regional).
· Interinstitucional con entidades del sector público y privado de nivel local y regional.
· Intersindical con otras organizaciones de trabajadores del sector estatal para planificar, coordinar y desarrollar acciones conjuntas. Con sindicatos de Hogares Infantiles, de Madres Comunitarias, organizaciones comunitarias, instituciones y ONG(s).
· Organización y desarrollo de foros y marchas por la defensa del I.C.B.F.
ASESORÍA Y SEGUIMIENTO:

· A sindicatos relacionados con el I.C.B.F. 
· Seguimiento de casos respecto a traslados, ascensos, encargos, viáticos, vivienda, salud, capacitación, evaluación del desempeño, tutelas, dotaciones, pensiones y seguridad social en general.
· Fiscalización de cartera.
· Gestiones para acciones jurídicas.
· Asesoría y apoyo a Seccionales vecinas, según determine la Junta Directiva Nacional.
CAPACITACIÓN:

· Organización y participación en seminarios, talleres, foros y eventos de capacitación en asuntos sindicales y en temáticas que tienen que ver con las áreas del ICBF y derechos de los trabajadores.
Elaboración de documentos, cartillas, guías, diapositivas, acetatos, carteleras, murales.
· Organización y participación en Grupos de Estudio Trabajo GET de Junta Directiva Seccional o de Centros Zonales.
· Consulta y lectura de documentos de interés sindical.
· Actualización.
GESTIÓN ANTE EL LEGISLATIVO:

Juntas Administradoras Locales, Concejos Municipales, Asambleas Departamentales, Parlamentarios Regionales.

· Análisis de leyes y proyectos de ley que afecten los intereses del ICBF, de los trabajadores y el interés Nacional.
· Elaboración de documentos- ponencias.
· Intervenciones en sesiones, debates.
· Sesiones de trabajo con Representantes del Legislativo.
[bookmark: 6]ARTÍCULO SEXTO. - Conceder permiso sindical para el cumplimiento de su gestión, por dos  (2) días a la semana durante seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución, a los siguientes miembros de las Juntas Directivas de las Subdirectivas del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR” en el país: 

	NOMBE Y No. DE CÉDULA
	CARGO
	DEPENDENCIA


	Ana Lucía Romero de Roa
23.272.386
	Profesional Universitario
3020-12. Presidenta Sinbienestar Boyacá
	Grupo Asistencia Técnica
Regional Boyacá

	Gloria Edilma Builes Valencia
32.488.285
	Profesional Universitario
3020-10. Presidenta Sinbienestar Antioquia
	Centro Zonal Nororiente
Regional Antioquia

	Luis Eduardo Camargo de la Cruz 
12.540.142
	Conductor Mecánico
5310-13. Presidente Seccional Magdalena
	Grupo Adm. y Financiero
Regional Magdalena

	Emilce Batista Primera
45.447.180
	Profesional Universitario
3020- 08. Presidenta Sinbienestar Bolívar
	Centro Zonal Suroriental
Regional Bolívar

	Nancy Amalia Romero Izquierdo
46.642.903
	Auxiliar Administrativo 5120-13 
Presidenta Sinbienestar Cundinamarca
	Centro Zonal Zipaquirá
Regional Cundinamarca

	Martha Patricia Vivas Becerra
51.588.761
	Secretaria 5140-14
Tesorera Sinbienestar Cundinamarca
	Grupo de Planeación Regional Cundinamarca

	Adilanda Salazar Benítez
26.349.407
	Técnico Administrativo
4065-10. Presidenta Seccional Chocó
	Centro Zonal Quibdó
Regional Chocó



PARÁGRAFO.- Las actividades a desarrollar relacionadas con su gestión sindical son: 

ADMINISTRATIVAS: 

Representación de la Subdirectiva Seccional
· Elaboración del presupuesto y autorización del gasto.
· Seguimiento a la ejecución presupuesta.
· Elaboración y ajuste del plan de acción según prioridades y necesidades. 
· Organización de eventos relacionados con nuestra organización y con la actividad sindical: agitación, mítines, marchas, paros, jornadas de solidaridad. 
· Responder correspondencia.
· Asistencia a Comités de Apoyo Educativo a hijos y dotaciones de servidores públicos. 
· Asistencia a reuniones de diferente índole, según la prioridad.
· Concertación y asistencia a reuniones con la Administración.
· Divulgación y elaboración de documentos, resoluciones, circulares, comunicados. 
· Atención de asuntos de diversa índole de los asociados y gestión ante las dependencias correspondientes. 
· Preparar y desarrollar reuniones ordinarias y extraordinarias de Junta Directiva Seccional.
· Participación en Consejos Consultivos Nacionales estatutarios.
· Organización y dirección de Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias y participación en Asambleas Nacionales de Delegatarios.
· Consecución de recursos adicionales para la actividad sindical: rifas, bonos de solidaridad.
· Programación y realización de encuentros departamentales y municipales por la defensa del ICBF.
· Visitas eventuales a Centros Zonales.
· Elaborar y presentar informes.
· Revisión de correo electrónico.
· Veeduría a la contratación en el I.C.B.F.
· Consultoría con expertos.
· Trabajo operativo de recepción, secretaría, contabilidad, archivo y mensajería.

COORDINACIÓN:

· Interinstitucional (con las diferentes dependencias de la regional).
· Interinstitucional con entidades del sector público y privado de nivel local y regional.
· Intersindical con otras organizaciones de trabajadores del sector estatal para planificar, coordinar y desarrollar acciones conjuntas. Con sindicatos de Hogares Infantiles, de Madres Comunitarias, organizaciones comunitarias, instituciones y ONG(s).
· Organización y desarrollo de foros y marchas por la defensa del I.C.B.F.
· Coordinación con seccionales vecinas.
ASESORÍA Y SEGUIMIENTO:

· A sindicatos relacionados con el I.C.B.F. 
· Seguimiento de casos respecto a traslados, ascensos, encargos, viáticos, vivienda, salud, capacitación, evaluación del desempeño, tutelas, dotaciones, pensiones y seguridad social en general. 
· Gestiones para acciones jurídicas.
· Coordinación con seccionales vecinas.
CAPACITACIÓN:

· Organización y participación en seminarios, talleres, foros y eventos de capacitación en asuntos sindicales y en temáticas que tienen que ver con las áreas del ICBF y derechos de los trabajadores.
· Elaboración de documentos, cartillas, guías, diapositivas, acetatos, carteleras, murales.
· Organización y participación en Grupos de Estudio Trabajo GET de Junta directiva seccional o de Centros Zonales.
· Consulta y lectura de documentos de interés sindical.
· Actualización.
GESTIÓN ANTE EL LEGISLATIVO:

Juntas Administradoras Locales, Concejos Municipales, Asambleas Departamentales, Parlamentarios Regionales.

· Análisis de leyes y proyectos de ley que afecten los intereses del ICBF, de los trabajadores y el interés Nacional.
· Elaboración de documentos- ponencias.
· Intervenciones en sesiones, debates.
· Sesiones de trabajo con Representantes del Legislativo.
[bookmark: 7]ARTÍCULO SÉPTIMO. - Conceder permiso sindical para el cumplimiento de su gestión, por un (1) día a la semana, durante seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución, a los siguientes miembros Presidentes de las Juntas Directivas de las Subdirectivas Seccionales del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR” en el país:

	NOMBRE Y No. DE CÉDULA
	CARGO
	DEPENDENCIA

	Lucy Enid Higuera Rincón
51.683.979
	Defensor de Familia 
3125 – 18 Presidenta Seccional Arauca
	Centro Zonal Arauca Regional Arauca

	Gloria Navarro Caro 
32.633.051
	Defensor de Familia 
3125 –16 Vicepresidenta Seccional Atlántico
	Centro Zonal Sabanagrande
Regional Atlántico

	María Mercedes Palencia Tovar 
32.637.578
	Defensor de Familia 
3125 – 16 Presidenta Seccional Atlántico
	Centro Zonal Sur Occidente
Regional Atlántico

	Sara Gertrudis Trejos Z
25.055.435
	Profesional Universitario 3020 –10 Presidenta Seccional Caldas 
	Centro Zonal Manizales 2 
Regional Caldas

	Melba Chicangana Yangana
31.270.857
	Secretaria 5140 – 12
Secretaria General Seccional Cauca
	Grupo de Asistencia Técnica
Regional Cauca

	Fanny Vallejo Capera 
40.763.310
	Profesional Universitario 3020-09 Presidenta Seccional Caquetá
	Centro Zonal Florencia 1
Regional Caquetá

	Elizabeth Castellar Ávila
49.733.951
	Profesional Universitario 3020-09 Presidenta Seccional Cesar
	Centro Zonal Valledupar 1
Regional Cesar

	Emiro Pérez Ballesteros
6.866.038
	Técnico Administrativo
- 09 Presidente
Seccional Córdoba
	Grupo Administrativo
Regional Córdoba

	Julia Mercedes Daza Roys
40.916.322
	Profesional Universitario Presidenta Seccional Guajira
	Grupo Administrativo y Financiero 
Regional Guajira

	Norma Constanza Ramírez Portela
36.179.284
	Técnico Administrativo 
4065 –10 Presidenta Seccional Huila 
	Centro Zonal Neiva 2 
Regional Huila

	Sandra Janeth Borrero Almario
21.178.566
	Técnico Administrativo 
4065 -11 Presidenta Seccional Meta
	Grupo de Planeación y Sistemas
Regional Meta

	Flor Adriana Guerrero Bravo
37.005.005
	Secretaria 5140-10
Presidenta Seccional Nariño
	Grupo Administrativo
Regional Nariño

	Carlos Arturo Aparicio Vera
13.440.465
	Técnico Administrativo 
4065-11 Presidente Seccional Norte de Santander
	Centro Zonal Cúcuta 2
Regional Norte de Santander 



PARÁGRAFO.- Las actividades a desarrollar relacionadas con su gestión sindical son: 

· Representación de la Subdirectiva Seccional.
· Convocatoria a reuniones de Junta Directiva. 
· Convocatoria a Asambleas ordinarias y extraordinarias.
· Convocatoria a movilizaciones, foros, mítines, jornadas de solidaridad.
· Elaboración de Resoluciones. 
· Organización de GET y capacitación regional 
· Proyección de presupuesto.
· Comunicación con Junta Directiva Nacional.
· Asistencia y tareas actividades CUT.
· Asistencia a Comités de apoyo educativo y dotaciones de servidores públicos.
· Solicitud y asistencia a reuniones con la Dirección Regional.
· Asistencia Consejos Consultivos Nacionales a Capacitación Nacional y 
· Asambleas Generales de Delegatarios.
· Coordinar el frente por la defensa del ICBF en el Departamento (Madres Comunitarias, Hogares Infantiles, Asociaciones Instituciones ONG (s)
· Responder correspondencia.
· Atención y seguimiento de casos. 
· Elaborar informe de seccionales
· Coordinación y apoyo intersindical.
· Lectura de documentos de interés sindical – institucional.
· Integrar el Comando Unitario Departamental.
· Coordinación con el poder legislativo en el departamento.
· Coordinarse con seccionales vecinas.
[bookmark: 8]ARTÍCULO OCTAVO. - Conceder permiso sindical para el cumplimiento de su gestión, por un día (1) día quincenal, durante seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución, a los siguientes miembros de las Juntas Directivas de las Subdirectivas Seccionales, del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR” en el país:

	NOMBRE Y No. DE CÉDULA
	CARGO
	DEPENDENCIA

	Gloria Sierra de Medina
23.275.709
	Técnico Administrativo 4065-13
Tesorera Seccional Boyacá
	Centro Zonal Prevención Tunja 1
Regional Boyacá

	Ramón Sanabria Buitrago
6.768.789
	Profesional Universitario 3020 – 09 Secretario General Seccional Boyacá
	Grupo de Planeación y Sistemas
Regional Boyacá

	Gloria Monsalve Piñeros
40.026.542
	Profesional Especializado 3010- 18
Suplente Seccional Boyacá
	Grupo Asistencia Técnica
Regional Boyacá

	María del Carmen Siachoque Jarro 
23.808.978
	Profesional Universitario 
3020 – 10 Suplente Seccional Boyacá
	Centro Zonal Sogamoso
Regional Boyacá

	Nelcy del Carmen Ibáñez
46.357.916
	Secretaria 5140-10
Fiscal Seccional Boyacá
	Centro Zonal Tunja 2
Regional Boyacá

	Edelmira Cruz Espitia
41.614.901
	Técnico Administrativo 4065-11
Suplente Seccional Boyacá
	Centro Zonal Duitama
Regional Boyacá

	José Luís Pacheco Bonilla
3.094.676
	Operario Calificado 5300-09
Seccional Boyacá
	Grupo Financiero
Regional Boyacá

	Aura María Velandia Lozada
23.808.748
	Técnico Administrativo 4065-09
Suplente Seccional Boyacá
	Centro Zonal Sogamoso
Regional Boyacá

	Dora Luz López Gayón 
36.533.419
	Defensora de Familia 5125-16
Vicepresidenta Seccional Tolima
	Centro Zonal Chaparral
Regional Tolima

	Lud Cifuentes Silva
38.254.092
	Profesional Universitario 3010-09
Secretaria General Seccional Tolima
	Dirección Regional
Regional Tolima

	Adriana Elvira Galindo Parra
38.253.179
	Profesional Universitario 3010-09
Tesorera Seccional Tolima
	Grupo Administrativo y Financiero 
Regional Tolima

	Guillermo Díaz Pulido 
5.933.811
	Profesional Universitario 3010-09
Fiscal Seccional Tolima
	Grupo Jurídico 
Regional Tolima

	Amparo Osorio Ospina
38.246.780
	Secretaria 5140-14
Suplente Seccional Tolima
	Centro Zonal Galán
Regional Tolima

	Ana Judith Arellano Montealegre
41.744.425
	Profesional Especializado 3010 –18 Suplente Seccional Tolima
	Centro Zonal Espinal
Regional Tolima

	Hilda Lucía Rodríguez Perdomo
38.249.855
	Profesional Universitario 
3020 – 08 Suplente Seccional Tolima
	Centro Zonal Galán
Regional Tolima

	Olga Marina Tovar Rodríguez
28.894.037
	Auxiliar de Servicios generales 5335-09 Suplente Seccional Tolima
	Grupo Administrativo
Regional Tolima

	Martha Luisa Echandía Pachón
46.364.741
	Profesional Universitario 3020 – 10 Presidenta Seccional Risaralda
	Centro Zonal Santa Rosa de Cabal 
Regional Risaralda

	Jairo Brant Steele
19.214.963
	Técnico Administrativo 
4065 – 12 Presidente Seccional San Andrés
	Grupo Administrativo y Financiero Regional San Andrés

	Rosalba Muñoz Urueña
41.772.540
	Profesional Especializado 3010 –18 Presidenta Seccional Tolima
	Centro Zonal Jordán
Regional Tolima

	María Alexandra Restrepo Toro
38.858.878
	Defensora de Familia 3125 - 16
Presidenta Seccional Buga
	Centro Zonal Buga
Regional Valle del Cauca

	Luz Mila Peña Angel 
28.680.540
	Técnico Administrativo 4065 - 11
Suplente Seccional Tolima 
	Centro Zonal Chaparral
Regional Tolima

	Iader Mateus Perdomo
17.644.971
	Aux. Adtivo. 5120-09
Tesorero Sección. Caquetá
	Grupo Dativo y Financiero
Regional Caquetá

	Alirio Mavesoy Soto
17.627.396
	P.U. 3020-12
Fiscal Seccional Caquetá
	Grupo Adtivo y Financiero
Regional Caquetá

	César Iván Vásquez
17.702.224
	Conductor Mecánico 5310-13 Suplente Seccional Caquetá
	Centro Zonal puerto Rico
Regional Caquetá

	Carlos Edmundo Villota Medina
12.961.334
	Técnico Administrativo 4065 - 09 Vicepresidente Seccional Nariño.
	Centro Zonal Túquerres
Regional Nariño

	Blanca Patricia Vela De Los Ríos
36.994.567
	Profesional Universitario 3020 - 09 Fiscal Seccional Nariño.
	Centro Zonal Pasto 2 Regional Nariño

	Julia Dolores Guerrero Dulce. 30.706.112
	Secretaria 5040 - 17
Tesorera Seccional Nariño
	Grupo Administrativo 
Regional Nariño

	María Eugenia Realpe 
30.728.709
	Auxiliar de Servicios Generales 5335 - 09 
Secretaria General.
	Centro Zonal Pasto 1
Regional Nariño

	Hugo Ignacio Acosta Moncayo 
12.964.609
	Técnico Administrativo 4065 - 10 Suplente Seccional Nariño
	Centro Zonal Pasto 2
Regional Nariño

	Patricia Eugenia Mosquera 
Esparza
30.720.430
	Profesional Universitario 3020 - 09 Suplente Seccional Nariño
	Centro Zonal Pasto 2
Regional Nariño

	María Ligia Díaz López
33. 172.804
	Técnico Administrativo 4065 - 09 Suplente Seccional Nariño
	Centro Zonal Túquerres
Regional Nariño

	Aurelio Tovar
12.954.593
	Técnico Administrativo 4065 - 09 Suplente Seccional Nariño
	Centro Zonal Pasto 1
Regional Nariño

	Alfredo Constantino Morillo
12.953.436
	Técnico Administrativo 4065 - 09 Suplente Seccional Nariño
	Grupo Administrativo 
Regional Nariño

	Diego Fernando Moreno Roa
79.650.152
	Técnico Administrativo
4065 - 11Presidente Seccional Quindío. 
	Grupo Administrativo
Regional Quindío

	Martha Cecilia Osorio Peña 41.903.010
	Defensor de Familia   3125 - 18 Vicepresidente Seccional Quindío 
	Centro Zonal Armenia Norte
Regional Quindío

	Carlos Arturo Torres Rodríguez 
11.334.951
	Profesional Universitario 3020 - 09 Secretario General Seccional Quindío 
	Centro Zonal Armenia Sur 
Regional Quindío

	María Consuelo Arcila Buriticá 
41.906.555
	Técnico Administrativo 4065 – 10 Tesorera Seccional Quindío 
	Centro Zonal Armenia Norte
Regional Quindío

	Gloria Lucía Castro Taborda
41.907.339
	Profesional Universitario 3020 -08 Fiscal Seccional Quindío
	Centro Zonal Armenia Norte Regional Quindío

	Luz Stella Rodríguez Echeverry
41.903.833
	Auxiliar Administrativo 
5120 - 12
Suplente Seccional Quindío
	Centro Zonal Armenia Sur Regional Quindío

	Luz Marina Londoño de Rojas 
24.486.619
	Técnico Administrativo 4065 - 10
Suplente Seccional Quindío 
	Centro Zonal Armenia Sur Regional Quindío

	Gloria Esther González Ríos
35.466. 030
	Profesional Universitario 3020 - 09 
Suplente Seccional Quindío 
	Centro Zonal Armenia Sur Regional Quindío

	María Inirída Viatela Lozano
28.892.259
	Profesional Universitario 3020- 09 
Suplente Seccional Quindío 
	Grupo Jurídico 
Regional Quindío

	José Joaquín Patiño Sierra
10.097.154
	Profesional Universitario 3020-08
Suplente Seccional Quindío
	Grupo Jurídico
Regional Quindío



PARÁGRAFO.- Las actividades a desarrollar relacionadas con su gestión son: 

· Representación de la Subdirectiva Seccional.

· Convocatoria a reuniones de Junta Directiva. 
· Convocatoria a Asambleas ordinarias y extraordinarias.
· Convocatoria a movilizaciones, foros, mítines, jornadas de solidaridad.
· Elaboración de Resoluciones. 
· Organización de GET y capacitación regional 
· Proyección de presupuesto
· Comunicación con Junta Directiva Nacional.
· Asistencia y tareas actividades CUT.
· Asistencia a Comités de apoyo educativo y dotaciones de servidores públicos.
· Solicitud y asistencia a reuniones con la Dirección Regional.
· Asistencia Consejos Consultivos Nacionales a Capacitación Nacional y Asambleas Generales de Delegatarios.
.   Coordinar el frente por la defensa del ICBF en el Departamento (Madres Comunitarias, Hogares Infantiles, Asociaciones Instituciones ONG (s)
· Responder correspondencia.
· Atención y seguimiento de casos. 
· Elaborar informe de seccionales. 
· Coordinación y apoyo intersindical.
· Lectura de documentos de interés sindical – institucional.
· Integrar el Comando Unitario Departamental.
· Coordinación con el poder legislativo en el departamento.
· Coordinarse con seccionales vecinas.
[bookmark: 9]ARTÍCULO NOVENO. - Conceder permiso sindical para el cumplimiento de su gestión, por medio (1/2) día a la semana, durante seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución, a los siguientes miembros de las Juntas Directivas de las Subdirectivas Seccionales, del Sindicato de Empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “SINBIENESTAR” en el país:

	NOMBRE Y No. DE CÉDULA
	CARGO
	DEPENDENCIA

	Gonzalo Enrique Graciano
15.285.262
	Auxiliar Administrativo 5120-15 Tesorero Seccional Antioquia
	Centro Zonal Centro
Regional Antioquia

	Consuelo del Pilar Hoyos Estrada. 42.882.102
	Profesional Universitario 3020-09 Secretaria Gral. Seccional Antioquia
	Centro Zonal Centro 
Regional Antioquia

	Gloria Cecilia Herrera Bedoya
32.486.794
	Profesional Universitario 3020 - 12 Fiscal Principal Seccional Antioquia
	Centro Zonal Centro Regional Antioquia

	Jesús Abad Marín Cardona
71.691.564
	Auxiliar de Servicios Grales
5335 – 09 Vocal 
Seccional Antioquia
	Centro Zonal Centro
Regional Antioquia

	Julia Graciela Londoño González
71.587.773
	Técnico Administrativo 4065 - 11Vocal
Seccional Antioquia
	Centro Zonal Occidente
Regional Antioquia

	Jesús Antonio Arenas Berrío
71.581.484
	Profesional Universitario 3020-09 
Vocal Seccional Antioquia
	Centro Zonal Noroccidental
Regional Antioquia

	Ana Lucía Álvarez Valencia
32.463.086
	Profesional Universitario 3020 - 12 Vocal
Seccional Antioquia
	Centro Zonal Nororiental
Regional Antioquia

	Luz Verónica Arboleda Gómez 
43. 575.980
	Profesional Universitario 302 - 08 Fiscal Suplente
Seccional Antioquia
	Centro Zonal Aburrá Norte
Regional Antioquia

	Lauren Peña López
36.538.895
	Defensor de Familia 
3125 –16
Tesorera Seccional Atlántico
	Centro Zonal Centro
Regional Atlántico

	Ruth María Codina Granados
36.543.387
	Técnico Administrativo 4065 -09 Secretaria General 
Seccional Atlántico
	Centro Zonal Sur Occidente Regional Atlántico

	John Torres Sepúlveda
72.188.500
	Técnico Administrativo 
4065 – 11
Fiscal Seccional Atlántico
	Centro Zonal Sabanagrande 
Regional Atlántico

	Pedro Epifanio Conrado
Cudriz
3.763.703
	Profesional Universitario 
3020 –10 Suplente Seccional Atlántico
	Centro Zonal Sabanagrande 
Regional Atlántico

	Rosemary Rapalino Vargas 
32.733.999
	Técnico Administrativo 
4065 – 09 Suplente Seccional Atlántico
	Centro Zonal Norte Centro Histórico
Regional Atlántico

	Jhonny Muñoz Henríquez 
8.634.933
	Técnico Administrativo 
4065 – 09 Suplente Seccional Atlántico
	Grupo de Planeación y Sistemas 
Regional Atlántico

	Darío Tatis Parejo
5.094.168
	Conductor Mecánico 
5310 – 13 Suplente Seccional Atlántico
	Dirección Regional
Regional Atlántico

	Clotilde Rebolledo Rincón
32.633.109
	Aux. de Servicios Generales
5335 – 09
Suplente Seccional Atlántico
	Centro Zonal Sur Occidente
Regional Atlántico

	Tarcisio Tarazona 
91.216.084
	Auxiliar Administrativo
5120 - 15 
Vicepresidente Seccional Arauca
	Centro Zonal Saravena 
Regional Arauca

	Oliva Alfonso González
68.300.194
	Auxiliar de Servicios Generales 5335 - 09
Tesorera Seccional Arauca
	Grupo Asistencia Técnica
Regional Arauca

	Dolly Rincón Méndez
24.571.224
	Profesional Universitario 
3020 - 10
Secretaria General Seccional Arauca.
	Centro Zonal Tame 
Regional Arauca

	Francisco Alirio Chona Mora
5.525.158
	Técnico Administrativo 
4065 - 11
Fiscal Seccional Arauca
	Centro Zonal Arauca
Regional Arauca

	Medardo Moncada Duarte
13.492.993
	Auxiliar Administrativo 
5120 - 11
Suplente Seccional Arauca
	Centro Zonal Saravena
Regional Arauca

	Olga Lucía Villabona Sarmiento
68.300.251
	Profesional Universitario 
3020 - 14
Suplente Seccional Arauca.
	Centro Zonal Tame
Regional Arauca

	Alix Omaira Moreno Luengas 40.512.861
	Secretaria 5140 -12
Suplente Seccional Arauca
	Centro Zonal Saravena
Regional Arauca

	Ilma Moncada Carrero
63.359.047
	Profesional Universitario 
3020 -09
Suplente Seccional Arauca
	Centro Zonal Saravena
Regional Arauca

	Jacqueline Sanabria Gamboa
51.908.500
	Profesional Universitario 
3020-09 
Suplente Seccional Arauca
	Grupo Administrativo y Financiero 
Regional Arauca

	Myriam Montes Montes
33.169.327
	Profesional Universitario 3020 – 14 
Tesorero Seccional Bolívar
	
Centro Zonal Norte Regional Bolívar

	Yarelis Lucía Solano Ortega
45.576.541
	Secretaria 5140-12
Secretaria General Seccional Bolívar
	Centro Zonal Sur Occidental
Regional Bolívar 

	Nubia Arrieta Correa
33.142.784
	
Técnico Administrativo 4065 – 10 
Fiscal Seccional Bolívar
	Centro Zonal Sur Oriental Regional Bolívar

	Sixto Priolo Arteaga
9.083.288
	Celador 5320 – 09 
Suplente Seccional Bolívar
	Grupo Administrativo Regional Bolívar

	Nurys Morales Hernández
30.774.293
	Profesional Universitario 3020 – 09 
Suplente Seccional Bolívar
	Centro Zonal Turbaco Regional Bolívar

	Sara Martínez Pereira
33.159.759
	Profesional Universitario 3020 – 10 
Vicepresidente Seccional Bolívar
	Centro Zonal Distrital 
Regional Bolívar

	Rosalba Campillo Periñán
23.190.501
	Secretaria 5140 – 12 
Secretaria General Seccional Bolívar
	Grupo Jurídico Regional Bolívar

	María Amparo Batista Junco
45.477.685
	Profesional Universitario 3020 – 09 
Suplente Seccional Bolívar
	Centro Zonal Sur Oriental Regional Bolívar

	Milthon Torres Céspedes
10.160.764 
	Secretario 5140- 14 Vicepresidente Seccional Caldas.
	Centro Zonal Oriente – La Dorada Regional Caldas

	Luis Gonzaga Ríos Ramírez
15.956.700
	Secretario 5140-14 Tesorero Seccional Caldas
	Centro Zonal 2 – Manizales 
Regional Caldas

	Gladys Restrepo Mesa
25.232.673
	Auxiliar de Servicios Grales 5335 - 09
Fiscal Seccional Caldas
	Centro Zonal 2 – Manizales 
Regional Caldas

	Luz Marina Parra Zapata
24.326.969
	Profesional Universitario 3020-10 Secretaria General Seccional Caldas
	Centro Zonal 2 – Manizales 
Regional Caldas

	José Rubén García Ospina 
15.896.014
	Conductor Mecánico 
5310 -13 
Suplente Seccional Caldas
	Centro Zonal 1 - Manizales
Regional Caldas

	Marina París de Ramírez
24.705.599
	Técnico Administrativo 4065 – 09
Suplente Seccional Caldas
	Centro Zonal Oriente – La Dorada. 
Regional Caldas

	Alba Lucía Velasco Escobar
30.272.889
	Defensor de Familia 
3125 – 18 
Suplente Seccional Caldas
	Centro Zonal 2 - Manizales 
Regional Caldas

	Rosalba López Bedoya
34.041.464
	Profesional Especializado 3010 – 16 Suplente Seccional Caldas
	Centro Zonal 2 – Manizales Regional Caldas

	Héctor Vargas López
4.407.576
	Conductor Mecánico 5310-13 Suplente Seccional Caldas
	Centro Zonal 1 – Manizales 
Regional Caldas

	Oswaldo Jair González Cerón
10.536.255
	Profesional Universitario 3020-10
Presidente Seccional Cauca
	Centro Zonal Indígena
Regional Cauca

	Luis Carlos Ordóñez
10.535.325
	Profesional Universitario 
3020 –12 
Vicepresidente 
	Centro Zonal Indígena
Regional Cauca

	Melba Chicangana Yangana
31.270.857
	Secretaria 5140 – 12
Secretaria General Seccional Cauca
	Grupo de Asistencia Técnica
Regional Cauca

	Leyis Luzmila Lubo Ibarra
32.651.906
	Profesional Universitario 3020 – 10 Suplente
Seccional Cauca
	Centro Zonal Popayán
Regional Cauca

	Ciro Varila Zúñiga
12.272. 288
	Secretario 5140 – 14
Fiscal Seccional Cauca
	Grupo Jurídico
Regional Cauca

	Jairo Alirio Fajardo Girón
10.538.555
	Conductor Mecánico 
5310 – 13 Secretaría Educación
Seccional Cauca
	Grupo Administrativo y Financiero
Regional Cauca

	Jorge Salazar Ramírez
10.532.362
	Conductor Mecánico 
5310 -13 Organización Sindical Seccional Cauca
	Centro Zonal Popayán
Regional Cauca

	Fabiola Cubillos Moreno
51.944.542
	Profesional Universitario 3020-10 Asuntos Sindicales
Seccional Cauca
	Centro Zonal Popayán
Regional Cauca

	Luisa Leonor López Maestre
49.691.017
	Profesional Universitario 3020-08 Vicepresidenta Seccional Cesar
	Centro Zonal Valledupar 2 Regional Cesar

	Ramona Elvira Ruiz Suárez
49.733.966
	Secretaria 5140 – 12 
Fiscal Seccional Cesar
	Centro Zonal Valledupar 2
Regional Cesar

	Nayibe Padilla Amaris
36.554.170
	Técnico Administrativo 4065 – 09 
Tesorera Seccional Cesar
	Centro Zonal Valledupar 1
Regional Cesar

	Arsenia María Brito
49.749.410
	Aux.de Servicios Generales
5335 – 09 Secretaria General Seccional Cesar
	Centro Zonal Valledupar 2
Regional Cesar

	Sócrates José Wadnipar Niebles
8.172.943
	Defensor de Familia 
3125 - 16
Suplente Seccional Cesar
	Centro Zonal Aguachica
Regional Cesar

	Lucy Estella Jaime Garay
27.766.182
	Técnico Administrativo
4065 – 11
Suplente Seccional Cesar 
	Centro Zonal Aguachica
Regional Cesar

	Gloria Inés Hinojosa Stevenson
49.690.713
	Secretario 5140-10 
Suplente Seccional Cesar
	Centro Zonal Codazzi
Regional Cesar

	Angélica Inés Oñoro Consuegra.
22.457.785
	Profesional Universitario
3020 – 09 
Suplente Seccional Cesar
	Centro Zonal Aguachica
Regional Cesar

	Carmen Cecilia González Sánchez.
52.587. 024
	Técnico Administrativo 4065 - 09 
Suplente Seccional Cesar.
	Grupo Administrativo
Regional Cesar

	Jhon Adolfo Lizcano Castro
91.245.077
	Profesional Universitario 3020-12 Vicepresidente Seccional Cundinamarca
	Grupo de Planeación y Sistemas
Regional Cundinamarca

	Henny Yolanda Rubio Romero
51.606.280
	 Defensora de familia 3125 – 18 Secretaria General Seccional Cundinamarca
	Centro Zonal Girardot Regional Cundinamarca

	Ángela Patricia Panesso
51.796.661
	Profesional Universitaria 3020 – 09 Suplente Seccional Cundinamarca
	Grupo Asistencia Técnica Regional Cundinamarca

	Jairo Ernesto Serrato Cruz
11.427.818
	Técnico Administrativo 4065-10 Suplente Seccional Cundinamarca
	Centro Zonal Pacho Regional Cundinamarca

	Flor Nelly Bernal Soto
20.697.508
	Técnico Administrativo 4065-11 Suplente Seccional Cundinamarca
	Centro Zonal Soacha
Regional Cundinamarca

	Juan de Jesús Rodríguez Solaque
3.064.548
	Técnico Administrativo 4065 – 65 Suplente Seccional Cundinamarca
	Centro Zonal Girardot Regional Cundinamarca

	María Arlet Galindo Muñoz
21.110.690
	Técnico Administrativo 4065 - 10
Suplente Seccional Cundinamarca
	Centro Zonal Villeta
Regional Cundinamarca

	Edgar Enrique Ortiz Montaño
19.262.920
	Conductor Mecánico 5310 – 15
Suplente Seccional Cundinamarca
	Grupo Administrativo 
Regional Cundinamarca

	Emiro Pérez Ballesteros
6.862.066
	Conductor 5310–11
Presidente Seccional Córdoba
	Grupo Administrativo Regional Córdoba

	Orlando Badel Coneo
6.862.066
	Conductor 5310-11
Vicepresidente Seccional Córdoba
	Dirección Regional
Regional Córdoba

	José Alfredo Jiménez Osorio
78.698.036
	Técnico Administrativo
4065-10 Secretario General Seccional Córdoba
	Grupo Planeación y Sistemas
Regional Córdoba

	Alfonso Negrete Cárdenas
78.692.160
	Técnico Administrativo
4065-09 Tesorero Seccional Córdoba
	Grupo Administrativo
Regional Córdoba

	Alfredo Antonio Taboada Moreno
6.880.519
	Técnico Administrativo 5120 – 11
Fiscal Seccional Córdoba
	Grupo Jurídico
Regional Córdoba

	Wiston Cordero Calderón
78.695.857
	Técnico Administrativo 4065 – 09 Suplente Seccional Córdoba
	Centro Zonal 3 – Planeta Rica 
Regional Córdoba

	Francisco Rivera Espinosa
15.042.593
	Técnico Administrativo
4065-09 Suplente
Seccional Córdoba
	Centro Zonal No. 1
Montería
Regional Córdoba

	Adalberto Tordecilla de la Cruz
6.890.175
	Técnico Administrativo
4065 - 09 Suplente
Seccional Córdoba
	Centro Zonal Lorica
Regional Córdoba

	Alfredo Gaviria Cordero
6.876.315
	Técnico Administrativo
4065 - 09  Suplente 
Seccional Córdoba
	Grupo Administrativo
Regional Córdoba

	Omaira Soto Villera 
34.996.330
	Profesional universitario 3020 – 08 Suplente Seccional Córdoba
	Centro Zonal Tierra Alta Regional Córdoba

	Julián Emiro Hinestroza Mosquera
4.861.746
	Profesional Universitario
3020 –14 Vicepresidente 
Seccional Choco
	Centro Zonal Quibdó
Regional Chocó

	Nicolás Magaña Moreno
11.791.052
	Técnico Administrativo
4065 –10 
Tesorero Seccional Choco
	Centro Zonal Quibdo
Regional Chocó

	Francisca Moreno Mosquera
54.253.430
	Profesional Universitario
3020 – 09 Secretaria General Seccional Choco
	Grupo Jurídico
Regional Chocó

	Céfora Bermúdez Valencia
26.258.473
	Profesional Universitario 3020 - 09 Fiscal 
Seccional Chocó
	Grupo Jurídico 
Regional Chocó

	Luz Estela Quinto Meneses
26.328.839
	Técnico Administrativo 4065 – 13 Suplente Seccional Chocó
	Centro Zonal Quibdó
Regional Chocó

	Vilma Trujillo Valencia
26.258.368
	Profesional Universitario 3020 – 14 Suplente Seccional Chocó
	Centro Zonal Quibdó
Regional Chocó

	Rosa Helena Mosquera Parra
26.257.906
	Técnico Administrativo 4065 – 09 Suplente Seccional Chocó
	Grupo Administrativo 
Regional Chocó

	Luz Edith Hernández Parra
54.250.409
	Profesional Universitario 3020 -12 
Suplente Seccional Chocó
	Grupo Asistencia Técnica
Regional Chocó

	Eustorgio Elías Blandón Mosquera
19.317.217 
	Técnico Administrativo 4065 – 09 Suplente Seccional Chocó
	Grupo Planeación y Sistemas
Regional Chocó 

	María Isbelda Hernández Rois
27.004.635
	Profesional Universitario 3020 – 10
Vicepresidenta Seccional Guajira
	Centro Zonal No. 1 Riohacha
Regional Guajira

	Margarita Luz Dykhoff Orozco
40.924.490
	Técnico Administrativo 4065 – 10 Secretaria Seccional Guajira
	Grupo Asistencia Técnica
Regional Guajira

	Maribel Cuadrado Moreno
40.838.505
	Técnico Administrativo 4065 -10
Tesorera Seccional Guajira
	Grupo Administrativo y Financiero
Regional Guajira

	Obedis Pérez Martínez 
56.053.624
	Profesional Universitario
3020 – 08 
Fiscal Seccional Guajira
	Centro Zonal Maicao Regional Guajira

	Betty Hernández Vanegas 
56.082.753
	Profesional Universitario 
3020 – 10 Suplente Seccional Guajira.
	Centro Zonal Maicao Regional Guajira

	Janis Arregocés Duarte
56.068.840
	Profesional Universitario 
3020 – 09 
Suplente Seccional Guajira
	Centro Zonal Riohacha Regional Guajira

	Milene Palacio Fonseca
57.427.081
	Profesional Universitario
3020 – 09 
Suplente Seccional Guajira
	Centro Zonal Manaure Regional Guajira

	Nuris Freily Rodríguez
40912263
	Secreteria 5140 - 14
4065 – 09 
Suplente Seccional Guajira
	Centro Zonal Riohacha 1 Regional Guajira

	Flor Palmar de Robles
27.022.873
	Profesional Universitario 
3020 – 08
Suplente Seccional Guajira
	Centro Zonal No. 3 Fonseca Regional Guajira

	Norma Constanza Ramírez Portela
36.179.284
	Técnico Administrativo 
4065 –10 Presidenta Seccional Huila 
	Centro Zonal Neiva 2
Regional Huila

	William Ventura Sánchez
12.111.911
	Auxiliar de Servicios Generales 5335 – 09 Vicepresid. Seccional Huila
	Centro Zonal Neiva 2
Regional Huila

	Yobana Alejandra Barahona Fernández
52.263.232
	Técnico Administrativo 4065– 10
Secretaria General Seccional Huila
	Grupo Administrativo
Regional Huila

	Johana Paola Serrato Flórez
55.175.600
	Auxiliar Administrativo 
5120 – 12 
Tesorera Seccional Huila
	Grupo Administrativo
Regional Huila

	Mercy Yobany Polanía Garzón
36.089.753
	Auxiliar de Servicios Generales 5335 -09
Fiscal Seccional Huila
	Centro Zonal Neiva 2
Regional Huila

	Yobanny Zabala Toledo
83.087.012
	Profesional universitario 3020 –09 
Suplente Seccional Huila
	Centro Zonal La Plata 
Regional Huila

	Aníbal Cuéllar Bermeo
4.912.480
	Técnico Administrativo 4065 – 08
Suplente Seccional Huila
	Centro Zonal Garzón
Regional Huila

	Amparo Gutiérrez Casanova
26.467.693
	Defensora de Familia 
3125 – 16 
Suplente Seccional Huila
	Centro Zonal Garzón
Regional Huila

	Reinaldo Hernández Durán
83.088.045
	Conductor Mecánico 
5310 – 13 
Suplente Seccional Huila
	Grupo Administrativo
Regional Huila

	Luis Emiro Rodríguez
12.271.328
	Auxiliar Administrativo
5120 – 13 
Suplente Seccional Huila
	Centro Zonal La Plata
Regional Huila

	Juliana Yamila Wil Henríquez
36.556.700
	Profesional Universitario 302-10 Vicepresidente Seccional Magdalena
	Centro Zonal Fundación
Regional Magdalena 

	Esperanza Huertas Bequis
36.529.806
	Profesional Universitario 3020 – 09 
Secretaria General Seccional Magdalena
	Centro Zonal Santa Marta 
Regional Magdalena

	Ruth del Socorro Orozco Bornachera 
39.045.084
	Profesional Universitario 3020 – 09 
Suplente Seccional Magdalena
	Centro Zonal Ciénaga
Regional Magdalena

	Lucy del Carmen Vargas De La Hoz
32.745.223
	Profesional Universitario 3020 - 09
Fiscal Seccional Magdalena
	Centro Zonal Santa Marta
Regional Magdalena

	Nélson Martín Pereira Polo
12.627.096
	Técnico Administrativo 4065 - 08
Suplente Seccional Magdalena
	Grupo Administrativo y Financiero
Regional Magdalena

	Armando Catalino Rodríguez Zapata
12.546.643
	Auxiliar de Servicios Generales 5335 - 09 Suplente Seccional Magdalena.
	Grupo Administrativo y Financiero
Regional Magdalena

	Sandra Margarita Consuegra Verdooren 
36.549.740
	Técnico Administrativo 4065 - 09
Suplente Seccional Magdalena
	Grupo de Planeación y Sistemas
Regional Magdalena

	David Roberto Álvarez Rolong
12.550.569
	Auxiliar de Servicios Generales 5335 – 09 Supl. Seccional Magdalena
	Centro Zonal Santa Marta
Regional Magdalena

	Alfonso Benjamín Cantillo Montero 
12.537.365
	Celador 5320 - 09
Suplente Seccional Magdalena
	Grupo Administrativo y Financiero
Regional Magdalena

	Sandra Janeth Borrero Almario
21.178.566
	Técnico Administrativo 4065-11 Presidenta
Seccional Meta
	Grupo Planeación y Sistemas
Regional Meta

	Jairo Torres Ladino
19.164.061
	Técnico Administrativo 4065-10 Vicepresidente Seccional Meta
	Grupo Administrativo 
Regional Meta

	Berenice Mahecha León
40.437.497
	Técnico Administrativo 4065-09
Tesorera Seccional Meta
	Grupo Administrativo 
Regional Meta

	Eudoxia Yate Prieto
21.238.577
	Auxiliar Administrativo 5120-11 Secretaria General Seccional Meta
	Centro Zonal Villavicencio 
Regional Meta

	Alberto Hernández Escolar
17.308.337
	Técnico Administrativo 4065-09
Fiscal Seccional Meta
	Centro Zonal Villavicencio 
Regional Meta

	Mario Guillermo Díaz Cubides 
17.339.065
	Técnico Administrativo 4065-11
Suplente Seccional Meta
	Grupo Administrativo 
Regional Meta

	Alirio Cruz Cruz
12.129.038
	Conductor Mecánico 
5310-13 
Suplente Seccional Meta
	Dirección Regional
Regional Meta

	Silvia Salazar de Gutiérrez
21.230.300
	Técnico Administrativo 4065-09
Suplente Seccional Meta
	Centro Zonal No. 1 Villavicencio
Regional Meta

	Javier Mora Castañeda
3.276.684
	Técnico Administrativo 4065-09 
Suplente Seccional Meta
	Grupo de Planeación y Sistemas 
Regional Meta

	Martha Leonor Barrios Quijano
37.243.769
	Defensora de Familia
3125-18.
Vicepresidenta Seccional Norte de Santander
	Centro Zonal No.1 – Cúcuta
Regional Norte de Santander

	Ana Leonor Tamayo Contreras
27.706.040
	Técnico Administrativo 4065-10
Secretaria Gral. Seccional Norte de Santander
	Centro Zonal Cúcuta 3
Regional Norte de Santander

	Pedro Javier Mendoza Arias
88.207.119
	Técnico Administrativo 4065-10
Tesorero Seccional Norte de Santander
	Centro Zonal Pamplona Regional Norte de Santander

	Luis Gerardo Aguilar Mora
4.133.035
	Conductor Mecánico  5310-13
Fiscal Seccional Norte de Santander
	Centro Zonal Cúcuta 2
Regional Norte de Santander

	Luz Marina Gutiérrez D.
27.879.061
	Secretaria 5140-14
Suplente Seccional Norte de Santander
	Grupo Jurídico Regional Norte de Santander

	Oneyda María Castro
27.727.153
	Técnico Administrativo 4065-09 Suplente Seccional Norte de Santander
	Centro Zonal No.3 – Cúcuta
Regional Norte de Santander

	María del Socorro Téllez P
60.276.414
	Profesional Universitario 3020 –10 Suplente Sección Norte de Santander
	Grupo Administrativo  
Regional Norte de Santander

	Gloria Inés Villamizar Chapeta
60.333.531
	Profesional Universitario 3020-10 Suplente Sección. Norte de Santander
	Centro Zonal No.2 – Cúcuta
Regional Norte de Santander

	José Hugo Delgado Rojas
13.237.458
	Auxiliar de Servicios Generales 5335-11.
Suplente Seccional Norte de Santander
	Dirección Regional 
Regional Norte de Santander

	María del Socorro Meza Quiñones
59.662.706
	Técnico Administrativo 
4065 – 08 Presidenta Seccional Putumayo
	Centro Zonal Mocoa 
Regional Putumayo

	Yeimi Carolina Caicedo Maturana
41.104.033
	Profesional Universitario 
3020 - 10 Vicepresidente Seccional Putumayo
	Centro Zonal Sibundoy
Regional Putumayo

	Yeni Rubiela Narváez Campa
41.181.447
	Profesional Universitario 
3020 – 08 Tesorera Seccional Putumayo
	Centro Zonal Mocoa
Regional Putumayo

	María Helena Ortega Benavides
27.355.569
	Secretaria 5140 - 12 
Fiscal Seccional Putumayo
	Grupo Jurídico
Regional Putumayo

	Gladis Lucía Villarreal Coral
27.355.241
	Defensora de Familia 
3125 -16 Suplente Seccional Putumayo
	Centro Zonal Sibundoy
Regional Putumayo

	Mary Lupe Viveros Chávez
27.355.569
	Profesional universitario 3020 – 16 Suplente Seccional Putumayo 
	Sede Regional Grupo Administrativo y Financiero
Regional Putumayo

	María Guadalupe Soriano Méndez
41.777.486
	Profesional Universitario 3020 – 12 Suplente Seccional Putumayo 
	Centro Zonal Mocoa 
Regional Putumayo

	Luz Karime García Lasso
39.825.114
	Técnico Administrativo 
4065 – 11 Suplente Seccional Putumayo
	Centro Zonal La Hormiga 
Regional Putumayo

	Martha Luisa Echandía Pachón
46.364.741
	Profesional Universitario 3020 – 10
Presidenta Seccional Risaralda
	Centro Zonal Santa Rosa de Cabal 
Regional Risaralda

	Fabio Orozco Arango
10.061.587
	Auxiliar Administrativo 5120-13
Vicepresidente Seccional Risaralda
	Centro Zonal Pereira
Regional Risaralda

	Nilson Franco 
6.245.158
	Auxiliar de Servicios Grales 5335–09 Secretario General Seccional Risaralda
	Centro Zonal La Virginia
Regional Risaralda

	Gabriel Castaño Tamayo
16.621.854
	Auxiliar Administrativo 5120-14 Tesorero Seccional Risaralda
	Centro Zonal la Virginia
Regional Risaralda

	Gloria Inés Orozco Quintero
42.064.667
	Técnico Administrativo 4065 – 11
Fiscal Seccional Risaralda
	Grupo Administrativo 
Regional Risaralda

	María Teresa Angarita Urdaneta 
41.412.748
	Profesional Universitario 3020-14 Suplente Seccional Risaralda
	Centro Zonal Pereira
Regional Risaralda

	Yolanda Restrepo
24.788.773
	 Técnico Administrativo 4065–09 Suplente Seccional Risaralda
	Centro Zonal Belén de Umbría 
Regional Risaralda

	José Reimar Díaz Mateus
16.214.990
	Operario Calificado 5300–09  Suplente Seccional Risaralda
	Centro Zonal la Virginia Regional Risaralda

	Bernardo Montes López
16.220.865
	Operario Calificado 5300–15 Suplente Seccional Risaralda
	Centro Zonal Pereira
Regional Risaralda

	Olga Lucía Trujillo
42.020.436
	Defensor de Familia 3125–12 Suplente Seccional Risaralda
	Centro Zonal la Virginia
Regional Risaralda

	Esperanza Pinzón Olaya
37.815. 850
	Profesional Especializado 3010 – 16 Secretaria General
Seccional Santander 
	Grupo Jurídico
Regional Santander 

	William Unibio Martínez 
91.244.920
	Técnico Administrativo 4065 – 08 
Tesorero Seccional Santander
	Centro Zonal Luis Carlos Galán Sarmiento 
Regional Santander

	Leonor Rocío Torres Mantilla
28.014.298
	Auxiliar Administrativo 
5120 – 15 
Fiscal Seccional Santander
	Centro Zonal Carlos Lleras 
Regional Santander

	Isaac Santos Ayala
13.833.118
	Auxiliar Administrativo 
5120 – 11 
Suplente Seccional Santander
	Grupo Administrativo y Financiero Regional Santander

	Maria Faustina Martínez de Valero
27.954.803
	Profesional Universitario 3020 – 10  Suplente Seccional Santander
	Centro Zonal Bucaramanga Sur
Regional Santander

	Lya Esther Arroyo de Suárez
37.797.138
	Auxiliar Administrativo
5120 – 14  Suplente Seccional Santander
	Centro Zonal Luis Carlos Galán Sarmiento 
Regional Santander

	Héctor Augusto Parra Pabón
91.216.492
	Defensor de Familia 
3125 – 14  Suplente Seccional Santander
	Centro Zonal Luis Carlos Galán
Regional Santander

	Christian Hernando Orduz Arguello
91.259.939
	Técnico Administrativo 4065 – 09 Suplente 
Seccional Santander
	Centro Zonal Carlos Lleras Restrepo
Regional Santander

	Idaly Sarmiento Reyes 
63.342.808
	Técnico Administrativo 4065 - 10  Suplente Seccional Santander
	Centro Zonal Bucaramanga Norte 
Regional Santander

	Ángel Cervantes Castillo
3.734.384
	Técnico Administrativo 4065 - 11  Vicepresidente Seccional San Andrés
	Grupo Administrativo 
Regional San Andrés

	Esperanza Bryan Archbold
39.150.754
	Técnico Administrativo 
4065 – 17   Tesorera Seccional San Andrés
	Grupo Administrativo
Regional San Andrés

	Eunice May Ripoll
33.136.134
	Secretaria 4065 -10
Secretaria General Seccional San Andrés
	Dirección Regional
Regional San Andrés

	Pura Esther Criollo de Jay
39.150.950
	Técnico Administrativo 4065 -10  Fiscal Seccional San Andrés 
	Grupo Administrativo
Regional San Andrés

	Sonia Mitchell Hudgson
39.150.563
	Auxiliar de Serv., Grales 5335 – 09 Suplente Seccional San Andrés
	Centro Zonal Los Almendros
Regional San Andrés

	Gloria Hernández de Hudson
39.150.854
	Técnico Administrativo 4065 – 09 Fiscal Suplente Seccional San Andrés
	Centro Zonal Los Almendros
Regional San Andrés

	Desideria Hooker Archbold
39.151.973
	Auxiliar Administrativo 
5120 – 15 Suplente Seccional San Andrés
	Grupo Jurídico
Regional San Andrés

	Wilma Bryan Robinson
23.248.687
	Técnico Administrativo 4065 – 10 Suplente Seccional San Andrés
	Centro Zonal Los Almendros
Regional San Andrés

	Dernasol Montiel Hernández
64.540.925
	Profesional Universitario 3020-09
Tesorera Seccional Sucre
	Centro Zonal Norte Regional Sucre

	Amparo Bertel Vergara
64.542.831
	Técnico Administrativo 4065-10 Secretaria General Seccional Sucre
	Centro Zonal Boston Regional Sucre

	Euríloco Levi Flórez Barraza
72.163-615
	Profesional Universitario 3020 –14
Suplente Seccional Sucre
	Centro Zonal Sincelejo Regional Sucre

	Argemiro Palacio Vergara
6.819.498
	Profesional Universitario 3020 – 09
Suplente Seccional Sucre
	Centro Zonal Boston Regional Sucre

	Ricardo Pinedo Atencia
92.522.243
	Técnico Administrativo 4065-08
Tesorero Seccional Sucre
	Centro Zonal Boston
Regional Sucre

	Ilse del R. Mercado Díaz
64.557.697
	Profesional Universitario 3020-09
Suplente Seccional Sucre
	Centro Zonal Boston Regional Sucre

	Omar Mendoza Ospina
16.340.516
	Técnico Administrativo 4065 -14
Suplente Seccional Buga
	Centro Zonal Buga
Regional Valle del Cauca

	Beatriz Marleny Carmona
29.283.690
	Secretaria 5140 –14
Tesorera Seccional Buga
	Centro Zonal Buga
Regional Valle del Cauca

	Cecilia Echeverry Gaviria
38.853.482
	Profesional Universitario 3020 – 10 Secretaria General Seccional Buga
	Centro Zonal Buga
Regional Valle del Cauca

	Luz Stella Alzate Vergara
31.896.030
	Técnico Administrativo 
4065 – 12 
Fiscal Seccional Buga
	Centro Zonal Buga
Regional Valle del Cauca

	Orlando Larrahondo Prieto
14.878.899
	Técnico Administrativo 
4065 – 11 
Suplente Seccional Buga
	Centro Zonal Roldanillo
Regional Valle del Cauca

	Olivia Messa Quintero
66.714.690
	Profesional Universitario 3020 -09
Suplente Seccional Buga
	Centro Zonal Buga
Regional Valle del Cauca

	Norma de Jesús Flórez 
39.087.518
	Profesional Universitario 3020-09 Suplente Seccional Buga.
	Centro Zonal Roldanillo 
Regional Valle del Cauca

	Leyda León Ramírez
29.783.841
	Técnico Administrativo 4065 - 09
Suplente Seccional Buga
	Centro Zonal Buga
Regional Valle del Cauca

	José Darling Lozano 
6.185.741
	Técnico Administrativo 4065 – 13 
Suplente Seccional Buga
	Centro Zonal Buga
Regional Valle del Cauca

	Oswaldo Mondragón Varela
6.349.996
	Defensor de Familia 
3125 –20 Secretario General Seccional Cali 
	Centro Zonal Centro 
Regional Valle del Cauca

	María Elena Duque Parra
41.889.905
	Profesional Universitario 3020 –10 Fiscal Seccional Cali
	Centro Zonal Yumbo
Regional Valle del Cauca

	Harvey Martínez Sánchez
14.931.658
	Técnico Administrativo 4065 - 09
Suplente Seccional Cali
	Centro Zonal Centro
Regional Valle del Cauca

	Guillermo Alonso Hidárraga
16.763.465
	Técnico Administrativo 4065 - 10
Suplente Seccional Cali 
	Centro Zonal Centro
Regional Valle del Cauca

	Héctor Marino Rojas
16.269.015
	Técnico Administrativo 4065-10
Suplente Seccional Cali
	Centro Zonal Palmira Regional Valle del Cauca

	Patricia Mora Ciguenza
31.944.348
	Auxiliar Administrativo 
5120 -11
Suplente Seccional Cali 
	Centro Zonal Jamundí Regional Valle del Cauca

	Elsa Milena Bonilla Lucumí
34.524.199
	Profesional Universitario 3020-09 
Suplente Seccional Cali
	Centro Zonal Jamundí Regional Valle del Cauca

	Gustavo Adolfo González 
16.205.468
	Profesional Universitario 3020 – 09 Presidente Seccional Cartago
	Centro Zonal Cartago Regional Valle del Cauca

	Diego Fernando Rayo Sanz
16.225.726
	Operario Calificado 
5300 – 09 Vicepresidente Seccional Cartago
	Centro Zonal Cartago Regional Valle del Cauca

	José Edier Arias Giraldo 
6.244.833
	Conductor Mecánico 
5310 – 13 Tesorero Seccional Cartago
	Centro Zonal Roldanillo Regional Valle del Cauca

	Sandra Milena Gaviria 
31.418.919
	Operario Calificado 
5300 – 09  Secretaria General Seccional Cartago
	Centro Zonal Cartago Regional Valle del Cauca

	Henry Libreros Flórez
16.206.181
	Conductor Mecánico 
5310 –13 Fiscal Seccional Cartago
	Centro Zonal Cartago Regional Valle del Cauca

	Nancy Stella Garzón 
31.400.927
	Profesional Universitario 
3020 –10 Suplente Seccional Cartago
	Centro Zonal Cartago Regional Valle del Cauca

	Liliana Jaramillo Osorio
66.777.075
	Técnico Administrativo 
4065 –11 Suplente Seccional Cartago
	Centro Zonal Cartago Regional Valle del Cauca

	Doranice Ropero
66.815.646
	Auxiliar Administrativo 
4065 – 09 Suplente Seccional Cartago
	Centro Zonal Cartago Regional Valle del Cauca

	Isabel Cristina Hernández
52.251.992
	Profesional Universitario 
3020 –09 Suplente Seccional Cartago
	Centro Zonal Cartago Regional Valle del Cauca



PARÁGRAFO PRIMERO.- El medio (1/2) día de permiso sindical semanal, podrá modificarse por un (1) día quincenal dependiendo de las actividades sindicales a desarrollar, previa concertación con los Directores Regionales y de Agencias. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Durante dicho lapso asistirán a reuniones de Junta Directiva, Grupos de estudio trabajo, capacitación, proyección de documentos, visitas a los Centros Zonales y demás actividades propias del Sindicato. 

[bookmark: 10]ARTÍCULO NOVENO <SIC, ES DÉCIMO>. - El día o días de la semana objeto de permiso sindical, se concertarán directamente con el respectivo Director Regional o Seccional. 

[bookmark: 11]ARTÍCULO DÉCIMO. - Enviar por parte de esta Dirección, las comunicaciones correspondientes a la Presidencia de la Junta Directiva del Sindicato y a los Jefes inmediatos de cada uno de los servidores públicos indicados en el presente acto administrativo.

[bookmark: 12]ARTÍCULO UNDÉCIMO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 17 días del mes de agosto de 2006

NOHORA TERESA VILLABONA MUJICA
Directora de Gestión Humana

